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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS L Ó S. p ES*T 1 V O S

Suscripción .para la Capital

Un año. .
Seis meses
Tres >

47 pesetas
; 25 .»
.• 13 . '

Ejemplar: 0,50 - Atrasqdoi l,00 Los edictos de pago y anuncios de Interés particular abonarán 0‘7S pesetas linea, debiendo los Interesados' 
nombrar persona que responda del pago esta capital

penln9.dar\lto7,eintra'"lti Yacente . Canaria, y territorio» de Africa éojeto, a la leglrlaoiin
pemns uar.^fos veinje días de su-promulgación.
(Articulo616”11^5 CAaCha '* p^É,ul?.a,’>óneL di? en qee.term r*a la inserción de la ley en el Boletín Oficial del i: lado 
disnoTÍdró» '« ‘ niA8° GV.1i" — lnm8diataiHente que lo señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
mienti — i q«Ue S- ñje ™ eíemplar en 61 81tt° de oqstui bre, donde permanecerá hasta el recibo del número sl- 
L® Rm PTTM 8mT8 • '8eoretanl,s cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad,- -de conservar los 'nírmerog ^e 
«si. KVLbTlN, coleccionados ordenadamente para su encuriernaoión, que deberá verificarse al final de c-d año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año. . . . . . - 50 pesetas
Seis meses . . 26 »'
Tres ' * . ... 14

PAGO ADBLANTADO

GOBIERNOIL
Orden del Ministerio de Hacienda 

por la que se dan normas para 
la recaudación del Arbitrio mu
nicipal sobre Consumos de Luja 
a los Ayuntamientos de menos 
de cinco mil habitantes.

(Continuación).
El importe de la nómina será li

brado a favor del Depositario-Paga
dor, formalizando aEpropio tiempo 
el 10 por 100 de Administración a 
que se refiere lanorma 13., w .

El importe de la participación de 
cada Ayuntamiento será remesado 
por medio de giro postal, sin de
ducción alguna por gastos de giro, 
salvo que el- Ayuntamiento haya 
dispuesto que eie importe sea in- 
gresádóTft alguna cuenta corriente 
bancária. El importe dedos gastos 
de giro será satisfecho con aplica
ción, al 10 por 100.de. premio de 
cobranza.

El mismo dfe en que se efecfúe la 
remesa de los fondos le será co
municada al Ayuntamiento envián
dole la correspondiente liquidación, 
por duplicada, uno dé cuyos ejem
plares con el recibí del importe será 

. devuelto a la Delegación de Ha
cienda. ■

18. Infracción délas normas del
Arbitrio.

La infracción de los preceptos, 
que regulan este Tributo, siempre 
que fio lleve aparejada defrauda- 

- c*ún, será considerada coma una 
falta, sancionada con arreglo a lo " 
dispuesto en la norma 23.
19. Defraudación.

Serán considerados como defrau
dadores. los que oculten total o 
Parcialmente los rendimientos del 
Arbitrio o no los declaren dentro 
de ios plazos señalados; la falsedad . 
en las declaraciones, libros y ante
cedentes y en general todos aque
llos que con sus actos u omisiones 

en lugar a la ocultación o a facilí- 
tar maliciosamente el fraude del re
ferido Arbitrio.

20. Denuncias por infracción o 
defraudación.

Es públicá la acción dirigida a 
promover el castigo de las defrau
daciones cometidas en perjuicio del 
Arbitrio.

Las denuncias de particulares de
berán hacerse por comparecencia 
ante las Delegaciones d<? Hacienda," 
ante las Oficinas municipales, o por 
carta, debidamente autorizada y ra
tificada; debiéndose hacer constar, 
de manera expresa-, las circunstan
cias del hecho denunciado, las -prue
bas ofrecidas para su esclarecimien 
to, y si el denunciante renuncia o 
no a la participación que puede co- 
rresponde'rle. A'.todo denunciante 
será facilitado un resguardo acredi
tativo de haber presentado la de
nuncia.

Los denunciantes tendrán dere
cho al 20 por 100'de la multa que 
se imponga en los expedientes de 
infracción intruídos. como conse
cuencia de sus denuncias, sin que 
esta participacjón pueda; exceder 
de 250 pesetas.

En el caso de que en las denun
cias faciliten datos o informaciones 
que permitán determinar la defrau
dación cometida tendrán derecho 
los denunciantes al 50 por 100 de la 
participación que se liquide al Ins
pector que efectuó la comproba
ción.

En tcdo caso, tratándose de ex
pedientes incoados como conse- • 
cuencia de denuncia, la participa
ción del denunciante reducirá la qué 
correspondería acreditar al Inspec
tor que realice la comprobación.
21. Personal Inspector.

La inspección de estos Arbitrios 
estará "a cargo de los diferentes 
Cuerpos del Ministerio de Hacien
da que tienen a su Cargo la inspec
ción de los tributos, sin necesidad 
de nombramiento expreso para este 
servicio. Ésto no obstante, la Di
rección General de la Contribución 
de Usos y Consumos, cuando lo 
estime necesario, podrá designar, 
inspectores, entre personal masculi

no de- Hacienda que no-reúna la 
condición de Diplomado de Inspec
ción que tenga más x de veintiún 
años de edad. \

Excepcionalmente podrá desig
narse personal ajeno a Hacienda 
para inspeccionar’aquellas localida
des en las que resulte aconsejable 
su utilización, prefiriéndose para es
ta función los jubilados o retirados 
de Cuerpos del Estado.

Para la denuncia de infracciones 
podrá utilizarse a los Agentes de la 
Autoridad (Guardia Civil en-, sus 
dos Secciones, Policía Armada y 
Urbana, Agentes municipales, Auxi
liares de Recaudación^etc.), siendo 
stí designación de la competencia 
de los Delegados y Subdelegados 
de Hacienda.

Los Inspectores están obligados a 
dar ere el ejercicio de su función un 
rendimiento mínimo que señalará 
para'cada año la Delegación de Ha
cienda respectiva; sancionándose en 
la forma que establézca el Centro 
directivo la falta de gestión.

El cargo de inspector es.incom
patible con el ejercicio de toda in
dustria o comercio y con el des
empeñó de la profesión de .Agente 
comercial, Comisionista, Represen
tante, Agente.de Seguros, Agente 
de publicidad o de otras activida
des análoga-». • • ,
♦ Los Inspectores de este Arbitrio 
serán considerados, cuando actúen 
en el ejercicio de sus funciones," co
mo Agentes de la Autoridad, a los 
efectos de la responsabilidad penal 
imputable a quienes cometan aten
tados ’o violencia de hecho o de 
pajabra contra "su persona en actos 
de Servicio o con motivo del mismo.

La retribución de los Inspectores 
y- de losjAgentes habilitados para 
denuncias consistirá en una" partici
pación sobre las cuotas descubier
tas en los casos.de defraudación, y 
sobre las multas impuestas " cuando 
se traté de infracciones, El señala
miento de .estas participaciones se 
hará .por la Dirección Genera] de la 
Contribución de Usos y Consumos 

con arreglo a la escala que establéz
ca, no pudiendo .exceder dél 20 por 
100 de. las cuotas1 descubiertas en 
los expedientes de defraudación, o 
de las multas impuestas en los ca
sos de infracción, sin que la partici
pación en éstas últimas pueda ser 
superior a 250 pesetas.

(Continuará).

REGLAMENTACION NA
CIONAL DE TRABATCT EN

EL COMERCIÓ
(Continuación).

Soria. - -
Zona tercera.;—Toda la pro.vincia 

Tarragona. • " -
Zona segunda.—Tarragona, Reus 

y Tortosa,
Zona tercera.—Resto de la pro

vincia.
Teruel.

«.Zona tercera.-—Toda la provincia" 
Toledo-, .

Zona.segunda.—Toledo (capital) 
. y Talayera de la Reiná,

Zona tercera1.—Resto déla pro-."' 
vincia.
Valencia. •

Zona primera.—Valencia (capital) 
Zona segunda.—Resto de la pro

vincia. ■ ' •
Valladolid.

Zona segunda.—Valladolid (ca
pital).

Zona tercera.—Resto de la pro
vincia.
Vizcaya. . -

Zona primera.—Bilbao y localida
des enclavadas en ambas márgenes 
de la Ría.

Zona segunda.—Resto de la pro
vincia. " .
Zamora.

Zona tercera.—Tqda-la provincia 
Zaragoza.

Zona primera.—Zaragoza (capi-" 
tal):

Zona" segunda.—Resto de la pro
vincia.

Artículo .40. Los sueldos por 
jornada completa serán los siguien
tes: *

100.de
Agente.de
casos.de
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Tercera zona

Segunda zona

■110 
lio 
lio 
110- 

90 
90 
75 
60

110
110
90

GRUPO PRIMERO
Ingenieros Licenciados ...,.
Ayudantes Técnicos.......... ;
Practicantes ... t...... ...

GRUPO PRIMERO 
Ingenieros. Licenciados..' . 
Ayudantes Técnicos..;... 
Practicantes .........................

.. GRUPO II
Jefe de Personal........ .. ..
Jefe de Compras......... 
Jefe de Ventas.......,. 
Enea; gado 'general ............
Jefe de Almacén. 
Jefe de Sucursal............ ...  .
Jefe de Grupo ........ 
Jefe de Sección

TABLA DE SALA RIOS

CATEGORÍAS
ESTABLECIMIENTOS DE CUATIREÑIOS

1.a ciase 2/ clase 3-11 clase Nüm.
*
Cuantía i

Prime
GRUPO PRIMERO

Ingenieros. Licenciados.................. ..
Ayudantes Técnicos ....... ..........

ra zona

1.500 ->
1.200

850

1.500
"1.500
1.500
1.500'
1.200

1.500
1.200

850

1.200
1.200
1.200
1.200 
1.020 
1.020 .

900 
840

810 
780. 
720
690 •' 
600 
450

144
200 
240 
350

■1.320
, 1.020

900
. 750 

510

300 
400

240 
330 
420 

-510- 
600 
600

1.020 
900 
840 
840 
600

650 
528 
450 
480 
45(T 
420 
415 
360 
360 
360

500
450

415
1,80

1.500
1.200 

850

900 
■900
900 
900'

- 840 
840 
800 
750

720 
690 
660

1 600 
540 
425

116
. 165

210 
325

1.320
1.020

900 
750 
510

300 
400

240 
330 
420 
510 
600
600

1.020 
9Ó0 
840 
840 
600

650 '
528 • 
450 
480 
450 
420
415 .
360 
360 
360

•

500 
450

■415
1,80

4 
4" 
4'

.4
4
4
4
■4
4

-4
5

5
5
5
5
»
»

»
»'

4
4

4
5
5

»
>>

»
»
»
»
»
5

5
5
5
5
5

. 5
5
5
5

. 6
■ 5

5
5
5

■ 5

5
5

5
»

150
150
100

100
150
150
156
110

.110
90
75

75
60 •
50
50
» .
»

»
»
»
»

150
90

90
75
50

»
»

»
»
» *
»
»
40

150
120

" 90
90

I 60

45
40
30
40
30
30
30'
30
30
30

50
50

40»

GRUPO II
Jefe de Personal............................. ■■/.
Tptp rip Cn'mnras.............. ..
Tptp Hp Ventad. . . . . . . -................
Encargado general1 ........................ • •
Tptp Ap- Almarpn . . . ' . . . . ............

. Tptp dp ^Tiriircal......... *..................   • 1.200
1.020

900

»
840
780
750 
650' 
510

. d

162
225
270
375

TpFp ríe (DriiníY........................... . . .
Tptp <¿p Sprrfon
Encargado de Establecimiento, Ven

dedor, Comprador...... .,....
Viciante...................................

Dependiente de 25 años............ .,

Avadante . ........ ....................
Dependiente Mayor, 10 por 100 más 

que el mayor de 25 años.
Aprendiz:
Primer año.............. ..
Segundo año . . . .............................  •
Tercer año .......... .................. .
Cuarto año • -.....................................

GRUPO III
Jefe administrativo ....V..............
Tptp de Sección . . . ...........................

1.320
1,020

900
750
510

300
400

240
330
420
510
600
600

1.200 ■
1.080

960
925
720

650
528
450
480
450
420
415
360
360

<360

500.
450

415
1,80

Contable, Cajero, Taquimecanógra
fa en idioma extranjero...... ..

Oficial administrativo ...........
Auxiliar admistrativo............ ....
Aspirante:
De 14 a 16 z?ños. ................... ..
De 16 a 1 R años.................. ..

Auxiliar de Caja:
De 16 años.................. . .
De 1R años ...... •..............
De 90 años . . . . ...............................
De 99 años*............................ *.
De 95 años............ ..................
De más de 25 años] . .■......................
Si cobra ventas a créditp, 10 por 

100 más, siempre qúe exiján la 
realización de ^operaciones admi
nistrativas elementales.

GRUPO IV
Dibujante................ ..........................
Escaparatista.................................. .

Cortador . . ...................
Ayudante de-Cortador....... . . . . .
Profesionales de oficio:
De primera............  v ..
De segunda.......................................
Ayudante de oficio..........................

Mozo especializado.........................

Mo'zo............................-.......... ..
Envasadora o Embaladora ........
Repasadora de Medias.............. .
Cosedora de sacos ..............

' GRUPO V 
Conserje .................................. ......
Cobrador . *....................................
Vigilante o Sereno, Ordenanza, 

Portero......................... .
Personal de limpieza (por hora). ■ ”

GRUPO II
Jefe.de Personal.. . ..........
Jefe de Compras ........... '. ■. -........

1.100
1.100

900
900

750
750

4
4

125
125

Jefe de Ventas.. ............................... 1.100 900 750 4 125
Encargado general............. 1.100 900 750 4 "125
Jefe de. Almacén.............. .. 950 875 725 4 - 90
Jefe de.Sucursal................ . 950 875 725 4 ■ 90
Jefe de Grupo . . ............. .. ... 850 775 700 4 75
Jefe de Sección . • • ■ . ..............
Encargado de Establecimiento, Ven-

800 750 675 5 60

dedor, Comprador........................ » 725 650 ■ 5 60
Viajante .......... 750 690 605 5 50
Corredor de Plaza .................. .- . • 1 710 685 _ 590 5 50
Dependiente de 25 años.. 690 665 575 , 5 50
DependienteMe 22 a 25 años ........ 575 520 .460 » »
Ayudante.............. ..........................
Dependiente Mayor, 10 por 100 

mar que el mayor de 25 años

.435 375 345 » »

Aprendiz:
Primer año.......... ..................... ... . - 145. 115 90 » / »
Segundo año ........................ .175 140 110 » »
Tercer año.......... ...  .................... 225 175 145 > »
Cuarto año ............ ..........v, .... 300 . 275 245 » »

GRUPO III
Jefe administrativo............ ........ LláO 1.150 1.150 4 125
Jefe de Sección ... . . .................
Contable, Cajero, Taquirhecanógra-

8!° 850 ' 850 4 90

fo en idioma extranjero ...... 8Ó5 805 805 4 80
Oficial administrativo .. ................ 675 675 675 5 60
Auxiliar administrativo .;............
Aspirante:

• 435 435 435 5 ■50

De 14" a 16 años.............. ................ 230 23Ó 230 ' » »
De 16 a 1Saños ...
Auxiliar de Caja:

330 330 330 » »

De 16 años.......................... ...... 180 180 180 »
De 18 años.. . . ...................... 260 260" 260 » »
De 20 años. ........ ..................... 345 345 345 » »
De 22 años ..........................    . ., .. .431 ■ 431 431 y> »
De 25 años................ ...................... 520 520 520 » »
De más de 25 años 520 . 520 520 5 , 30
Si cobra ventas a crédito, 10 por 

100 más, siempre - que exijan la 
realización de Operaciones admi
nistrativas elementales. .

* GRUPO IV

■

Dibujante ... . ...........................  . . 1.000 825 825 ' 5 125
Escaparatista . , . ...............  ,. 900 775 775 5 90

850 725 725 5 80
Cortador......... ’................................. 805 690 ■ 690' 5 80
Ayudante de Cortador,.......... 650 6.40 6'40' . 5 60

Profesionales de oficio: n
De primera................ ■■...........  . . ,. 570 570 570 5 45
De segunda ..:..............    . ........... 500 500 500 5 49
Ayudante de oficio ............ 440 440 440 5 30
Capataz ................................. ............ 440 440 440 5 40
Mozo especializado .. 7,. ............. . 425 425 425 6 30
Telefonista........................ .............. 410 410 410 5 30
Mozo..................................... . 400 400 400 5 30
Envasadora o, Embaladora. ........... 3Í5 345 345 5 30
Repasadora de media?,.. . ¡.......... 345 345 . 345 5 30
Cosedora de sacos ........ ....

GRUPÓ V
345. 345 . 345 5 30

Conserje............................ ................ 475 475 ‘ 475 5 50
Cobrador :................. ‘ ............ ■.
Vigilante o Sereno, Ordenanza,

425 . 425 425 5 50

Portero................................ 400 400 400 5 40
Personal de limpieza (por hora) .. 1,70 1,70 1,70 » »

• •-

♦
1.000 1.000 l.coo 4

800 800 ■800 " 4
700 700 700 4

900 800 • 70Ó
1

4
900 800 700. 4
900 800 • 700 4 '■
900 800 700 4
862 775 675 4
862 775 675 ■ 4
800 750 650 4
775 725 625 5

1.100 1.100 1.100 4 125
950 950 950 4 125
750 750 ■ 750 4 90

Jefe.de
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»

»

■5 25

40

450.
410

450
410

•900 
900 
850 
805 
575

790
605
400

5
'5

5
,5
5

5
5
5
5
6
5
5
5
5
5

4
5
5

. 60
50
50
50

80
60
40

215
315

-215 .
315

5 ■
5

»
»

4
4

790
605
400

110
90

.385
1,60

170 ■
245
300
360
415

450
410

170 
245: . 
,300
360 
415 .

790
605

. 400

385
1,60

385
i 1,60

125
90
80
80
60

105 
'130
165

' 260

5
»

5
5
5
5
»

l;8t)0
830

700 
' 635

600
"575
490
365

1.000
830 .

520 
475 
430 
430
415 j.
405' 
385 " 
325 
325 
325

690
635
605
520
405

;215
315

520
475
430
430
415
405
385
325
325
325

170 
245 .
3Ó0
360
415

t25
16)
205
280

600
575

: 5§0
550 '
46Ó -
335

45
40
30
40
30
30
30.
30
30
30

775
775
725
660
490

90
100
140
240

50 
. 50 .

775
775
725
660
493

520 
475 
430

■ 430 ■■ 
415,

- 405 
385 
325 
325 
325

1.000
'830

Plus especial en Madrid y Barcelsna.— 
\ Sobre Us. salarios establecidos en 

el presente cuadro en Ja primera 
zona, el personal que presta servi
cio en Madrid y Barcelona percibi
rá un plus especial del 15 por 100.

Reducción especial de salarios en de
terminadas localidades,—En las locali
dades fnenores de 10.000 habitan
tes,.correspondientes a las provih- 
cias cuya capital aparece "compren
dida en la zona tercera, puede abo
narse por los empresarios la retri- 
bucióh correspondiente a la cate
goría del establecimiento en dicha 
tercera zona cón una reducción del 
10 por 100.

Art. 41. El personal femenino 
comprendido eñ la presente Regla
mentación, excepto los Auxiliares 
de Caja, telefonistas, envasadora o 
embaladora, repasadora de medias, 
cosedora de sacos y personal de -

limpieza, mecanógrafasy taquimeca
nógrafas percibirán cómo retribu
ción el fiO por 100 de las renumera
ciones señaladas en el artículo ante
rior,

Art. 42. Aumentos periódicos por 
tiempo de servicio»—Los trabajadores 
a que se.refiere el presente Regla
mento de Trabajo, siempre que 
tengan en la actualidad la misma 
categoría que en 1 de enero de 1940 
y estuviesen prestando servicio en 
la misma Empresa, devengarán los 
cuatrienios á que se refiere el ar
tículo 40 desde 1 de eneró de 1940, 
surtiendo , efectos económicos a 
contar desde 1 de enero de 1948.

Cuando un trabajador ascienda 
a categoría superior se. le fijará 
como remuneración.basé el sueldo 
inicial reglamentario de la nueva 
categoría, siempre que éste exceda 
del que este disfrutando; en otro

abonará el día laborable inmediata
mente anterior á dicha fecha, y la 
de Navidad, el inmediato anterior 
ál 22.de diciembre que sea, asimis- 
mo^hábil.

Sección 5.a—Plus de cargas familiares
Art. 47. Para cooperar al soste- 

dhniento de las cargas de familia, 
se establece un plus de cuantía del 
10 por 100 del importe total de la 

.nómina de la Empresa, que se dis
tribuirá conforme a ló que al efecto 
se previene en la Orden de 29 de 
marzo de 1946.

Sección 6.a—gratificación en función 
de las ventas o de los beneficios.

Art. 48. A fin de solidarizar al 
personal con los resultados econó
micos del negocio, las Empresas su
jetas a esta Reglamentación podrán 
establecer en favor del personal un 
régimen de gratificaciones variable 
en relación con las ventas o los be
neficios, del" modo que mejor se 
adapte a la organización específica 
de cada establecimiento, sin que los 
ingresos de los trabajadores por 
este concepto puedan ser inferiores 
en ningún caso,-al importe de una 
mensualidad constituida por la.re- . 
muneración inicial reglamentaria, el 
premio por antigüedad y el plus, si 
lo hubiese.

. f-á gratificación a que se refiere 
este artículo se abonará anualmente, 
salvo que por costumbre inveterada 
estuviese establecido su abono en 
plazos más breves, y én todo caso 
habrá de liquidarse la de cada ejer
cicio económico centro del primer 
trimestre del ejercicio ^económico' 
siguiente.

CAPITULO VI
Jornada, horario, trabajo en horas*- 
extraordinarias, descanso domini
cal y en días festivos y vacaciones.

Sección 1.a—Jornada. .
. Art. 49. Con carácter general el 
personal comprendido en la presen
te Reglamentación realizará una jor
nada de ocho horas diarias y cua
renta y ocho semanales,''respetán
dose, esto-no obstante, las inferio- ' 
res establecidas, con anterioridad 
por disposiciones legales o costum
bre inveterada, en todos los grupos 
profesionales de determinada clase 
de establecimientos o sólo para los 
de. ciertos grupos profesionales. .

Art. 50. Quedan excluidos del 
régimen de la jornada de. ocho 
horas: .. ~

a) Los Porteros y Vigilantes con- 
casa-habitación, siempre que no se 
les exija una vigilancia constante.

b) Los Porteros y Vigilantes no •
comprendidos en el caso que" ante
cede podrán trabajar hasta un má
ximo de setenta y dos horas a la 
semana, con el abono a prorrata de 
un jornal horario de las que exce
dan de cuarenta y-oofeo. '

Sección 2.a—-Horario.
Art.'51. Por los Delegados Pro

vinciales de Trabajo se fijarán los 
correspondientes horarios de aper-

caso se le adicionará a dicho sueldo 
inicial de la categoría superior, el 
número de cuatrienios necesarios 
para que perciba un sueldo inme
diatamente superior al que venía 
disfrutando y d,esde ese momento 
devengará cuatrienios eñ la catego
ría a que hubiese ascendido.
Seccionas.a—Casos especiales de retri 

bución . *
Art. 43. Trabajas de categoría su

perior.—El-írabajador que desempe
ñe una plaza de. categoría superior 
a la que tenga asignada percibirá el 
sueldo que en aquella le correspón
da, sin perjuicio de la' obligación 
por parte de la Empresa de cubrir 
las Vacantes en la forma reglamen
taria en el plazo improrrogable de
tres meses, excepto para el perso
nal técnico titulado, en que el plazo- 
podrá ser de doce meses. "" '

No obstante lo dispuesto en el 
párrafo anterior, no tendrán dere
cho a dicho emolumento quienes 
desempeñen un trabajo de catego
ría superior a la suya, cuando estén 
sustituyendo a un compañércr en
fermo, mientras que.por la Empre
sa .se léS satisfaga la remuneración 
que le Correspondería si estuviese 
prestando servicio activo.

Art. 44. Trabajos de categoría infe- 
’rior.—Si por conveniencia de la Em
presa se destinara a un trabajador a 
trabajos pertenecientes a categoría • 
profesional inferior a la que esté 
adscrito, conservará la retribución 
correspondiente a su categoría.

En todo caso, se procurará, siem
pre que sea posible, respetar el or
den jerárquico profesional para ads
cribir al personal a trabajos de ca
tegoría inferior. - *

Si el cambio de destino a que se 
"alude en el párrafo primero de este 
artículo tuviese su origen en peti
ción del trabajador,,se asignará a 
éste el salario que correspónda al 
trabajo que efectivamente preste.

Art. 45. Acoplamiento dél. personal 
con capacidad disminuida—Con objeto 
de mantener en el trabajó, sin lle
gar al despido, a aquél personal 
que por deficiencia de sus condi
ciones físicas o por otras circuns
tancias no se halle eri situación de 
dar rendimiento normal en su cater 
goría, se podrá acordar su pase a 
otro trabajo con lá retribución-que 
a éste corresponda.
Sección 4.a—gratificaciones periódicas

’ jijas
Art. 46. A fin de que los (traba

jadores regidos por estas normas 
puedan solemnizar las fiestas con-, 
memorativas de la ^Natividad del 
Señor y el 18 de julio, día de la 
Exaltación del Trabajo, las Empre- 
sas-aféctadas por aquéllas abonarán 
a su personal una gratificación de 
carácter extraordinario equivalente 
al importe de media mensualidad 
con motivo de las de Navidad y 
otra cantidad igual en la 'del 18 de 
julio.

La gratificación del 18 de julio se

Encargado de Establecimiento, Ven
dedor, Comprador . .  

Viajante . .• ...  
Corredor de Plaza  
Dependiente de 25" años . •  
Dependiente de 22 a 25 años > 
Ayudante (20 años)..................... . .
Dependiente Mayor, 10 por 100 más 

que el mayor de 25 años,
' Aprendiz:.

Primer año ..V. . .,.',. ..,. 
Segundo año  ., 
Tercer año .  
Cuarto año. . . ....... ,. .;.

. GRUPO III
Jefe administrativo . .  
Jefe de Sección ........ ... ¡ .< 
Contable, Cajero, i aquimecanógra- 

fo en idioma extranjero
Oficial administrativo '.  
Auxiliar administrativo .».■« ..."..,
Aspirante:
De 14 a 16 años . . ,
De 16 a 18 años-... 7,.V.............. ,
Auxiliar de Caja:
Qe 16 años*  ........  
De 18 años.......... ...... . .......
De 20 anos... .........
De 22 años '.............. . . 
De 25 años. ................
Si cobra ventas a crédito, 10. por 

100 más, siempre que exijan la 
realización de operaciones admi
nistrativas elementales.

GRUPO IV
Dibujante í........ 
Escaparatista  
Rotulista  1.
Cortador ................ .. . /......
Ayudante de Cortador....................
Profesionales de oficio: ¡
De primera  ............
De segunda.. ..............................
Ayudante de oficio . .  r-. 
Capataz........\............   '
Mozo especializado ...... .... 
Telefonista ........
Mozo ..............
Envasadora o Embaladora
Reparadora dé medias .................. '.
Cosedora de sacos ;.

.GRUPO V
Conserje*. ... 
Cobrador .. • .,........ 
Vigilante o Sereno, Ordenanza, Por

tero ... .. ...../.
Pérsonal de lim^iéza (por hora)’... ' 
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Sección 5.a—'Vacaciones.

(Concluirá). .

Providencias judiciales

A nuncios. Oficíales
Delegación de industria de Burgo

de 1939 -e instrucciones generales

Audiencia Territorial de Burgos

■

Expediente número 2.65 i. .
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el. expediente’ promovido 
por D. Joaquín Rosell Aloy, en soli
citud de autorización para instalar, 
en Miranda de Ebró, de ésta pro
vincia, una industria de fabricación 
de tejidos de rayón.

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la- Qr-

' Q1PUTHCION PR0VINC1HL, — "SERVICIO 
DE CONTRIBUCIONES

Agencia Ejecutiva de" la Recauda* 
ción de Contribuciones de la Zona

de Lertna
En la relación .de deudores por 

débitos de la contribució n rústjca 
que se publicó, en este periódico 
oficial, número 78, correspondiente 
al día 7 del actual, se omitió, invQ 
luntariamente, el pueblo en que los 
mismos estaban avecindados, de

: hiendo ser el de Presencio, de esta 
Zona recaudatoria. ** •

I Burgos 13 de abril de 1948. , I

recibidas de la Dirección General 
de Industria,

. HA RESUELTO: S

Autorizar a D. Joaquín Rosell ■ 
Aloy, para instalar Ja, industria so
licitada, de acuerdo con las siguien
tes condiciones: ; ■

1. a Esta autorización sólo es vá
lida. para el peticionario. ¿

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción, se ajustarán en todas 
sus partes al proyecto presentado.:

3. a El plazo de puesta en mar
cha de la ins talación autorizada se
rá como máximo de ocho meses, a 
partir de la fecha de esta resolu
ción.

4. a Esta autorización es inde
pendiente de la de enganche a la 
red de energía eléctrica, la cual de
berá ser solicitada según la tramita
ción establecida. Caso de que "fuera 
denegada, la nueva industria debe
rá generarse la energía por medios 
propios, hasta tanto la mejora déla 
situación eléctrica permita modifi
car la resolución.

5. a Una vez terminada la insta
lación, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
qué se proceda a extender el acta 
de comprobación y autorización de 
funcionamiento.

6 a No se podrán realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni- traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados.

7.a La asignación de cupos de 
primeras materias queda .supedita
da a la distribución que el Sindicato 
correspondiente efectúe, de acuer
do c.on las disponibilidades.

La Administración 5e reserva el 
derecho, de dejar _sin efecto la- pre
sente autorización én-cualquier mo
mento que se compruebe y de
muestre el incumplimiento de cua
lesquiera de las.condicionesrimpúes- 
tas, o por la existencia de cualquie
ra declaración maliciosa o- inexacta 
contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documen
tos a que se refieren las normas 2.a 
a 5.a; ambas inclusive, de la citada 
disposición ministerial. -

Burgos 6 de abril," de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

do en la presente Reglamentación 
disfrutará del siguiente régimen de, 

\ vacaciones retribuidas:
a) Hasta diez años de servicio. 

' en la Empresa, quince días natuia-
les, salvo que por disposición legal 
o costumbre inveterada disfrútase . 
de un período mayor de vacaciones, 
éri cuyo caso habrá de ser respeta

ba dicha vacación superior.
b) El personal que llevase pres

tando servicio más de diez años 
disfrutará como mínimo también de 
veinte días naturales de vacaciones 
anualés retribuidas.

c) Los trabajadores varones me
nores de veintiún años y las muje
res.menores de diecisiete que asis
tan a "los campamentos, viajes, cur
sos, etc., del Frente", dé Juventudes 
o de la Sección Femenina, disfruta
rán de veinte días laborables de-va-- 
caciones ¡etribuídas, de" acuerdo 
con la Orden del 29 ‘de diciembre 
de 1945. . .

mación de "cantidad como indetnnb 
zación de daños y perjuicios, cuyos 
autos penden ante esta Audiencia 

"en virtud de apelación de la senten
cia dictada en primera instancia.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando en parte y en parte con
firmando la sentencia apelada, de 
hemos condenar y. condenamos a 
D. Pedro Otaegui Malcorra, y don 
Ciríaco Arrizabalaga Galdós, a. que 
paguen a D.“ María Luisa Léivar 
Olanó la cantidad de 7.308'30 pese
tas, por gastos" médicos y quirúrgi
cos, y 15.000 pesetas en concepto 
de indemnización por la incapacidad 
parcial, y permanente de lj pierna 
izquierda, absolviéndoles de las de
más reclajfiaciones que se les for
mulen. Asimismo debemos absolver 
y absolvemos libremente al deman
dado D. Martín Campos Azumendi, 
todo ello sin especial imposición de 
costas" en ninguna de las instancias. 
Se llama- la atención dél Juez don 
Justo Martín Conde,-para que, en 
lo sucesivo, dicte las sentencias den
tro del plazo, adoptando las medi
das necesarias para que las d.iligen-. 
cias para " mejor proveer se practi
quen dentro del término otorgado 
al efecto o con la mayor brevedad. • 
Notifíquese esta sentencia al de
mandado rebelde ..y a la parte acto- 
ra no comparecida, en la forma pre
venida en la Ley. A su tiempo de
vuélvanse los autos originales al 
Juzgadb de procedencia, con certi
ficación de la presente sentencia, 
para ejecución y demás, efectos. Así 
por esta nuestra sentencia, de la 
que se unirá certificación al rollo de 
Sala, definitivamente juzgando", lo 
pronunciamos, mandamos y firma-*’ 
mos.=Amado Salas.—Jacinto Gar
cía Monge y Martín.—Victoriano 
Ortiz-y Gómez Coronado.—Vale
riano Valiente.=Rubricados. Es co
pia conforme con su original a que 
me remito y de que certifico.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado y su publi
cación en el B. O, de esta provincia, 
expido la presente para que sirva de 
notificación a los litigantes no com
parecidos en el présente pleito y 
firmó en Burgos a 8 de abril de 
1948.=Antonio María de Mena.

tura y cierre de los establecimientos terior.o acumular" dichos día : alj?e- 
merdantiles con carácter uniforme ríodo anual, de vacaciones retri- 
para los que pertenezcan a un mis- buidas. - -
mo gremio, cuyo horario puede ser i
alterado por la propia autoridad, £1 personal comprendí-
según las distintas épocas del ano.

Dichos horarios habrán de, ser 
conforme a lo que en materia, de, | 
descansos mínimos" y demás extre- 
mos se determina en laj.ey de Jor- . 

crinada de la Dependencia^ Mercantil i 
de 4 de Julio de 1918, y en su Re- j 
glamento de .16 de octubre del peo- J 
pió año.-

En toda clase de establecimientos 
estará fij'ado en sitio visible,el cua
tro en que se consigne el corres
pondiente horario de apertura y 
cierre, que habrá de ser autorizado 
por el Jefe de la Inspección Provin
cial de Trabajo.

Sección 3-a—Trabajo en horas 
extraordinarias.

'Art. 52. De conformidad con lo 
dispuesto en kx Ley de Jornada 
Máxima, puede ser autorizada por 
el Delegado dé Trabajo la realiza
ción de horas extraordinarias, que 

.se retribuirán conforme a lo que a 
este respecto se establece en el ar
tículo sexto de la -Ley de 9 de sep
tiembre de 1931. -. -<

Sección 4.a—Descanso dominical 
y en días festivos.

Art. 53 Asimismo se observa
rán las disposiciones contenidas en 
la Ley de 13 de julio de 1940 y el 
Reglamento para su aplicación de 
25 de enero de 1941, y en cuales
quiera otras disposiciones que en 
lo sucesivo se dicten respecto del 
descanso dominical y el correspon
diente a días festivos en, el comer
cio, teniendo el carácter de abona
ble y no recuperable el día del San
to Patrón del gremio que. oficial
mente 6e establezca.

Art: 54. . En las localidades don
de permaneciese abierto el comer
cio en "domingo, por existir feria o 
mercado tradicional en dicho día, 
legalmente autorizado, se habrá de 
conceder al personal, dentro de la 
jornada, el tiempo necesario para 
el cumplimiento de sus deberes re
ligiosos, y disfrutarán dichos traba- 

. jadores en compensación de cuatro 
horas de descanso en un día labo
rable de la semana, sf.las horas tra-. 
"bajadas en. domingo no excediesen 
de, cuetro, y de una jornada com
pleta de descansó compensatorio si 
excediese de dicho número de,ho
ras. ,i

Arr., 55. - Cuando excepcional
mente y por necesidades del servi
cio, no pudiera darse el descanso 
-compensatorio, a un domingo, y 
siempre ctxn ;la correspondiente au
torización del Delegado de Trabajó,

- se" ...v.ará dicho día con él 140 por 
130 dé recargo. "

Por lo que se refiere a los días 
festivas no recuperables-, podrán las 
Empresas comprendidas en esta Re
glamentación optar entre efectuar 
el abono con arreglo al párr afo an-

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territo
rial de esta capital,
Certifico: Que, en los autos de 

mayor cuantía, procedentes de ese ■ 
Juzgado de' primera instancia, se
guidos entre D.a María Leivar Ola- 
no, D. Martín Campos Azumendi 
y D. Pedro Otaegui Malcprra, y 
D. Ciríaco Arrizabalaga Galdós) so
bre indemnización de daños y per
juicios, se dictó sentencia por esta 
Excma. Audiencia Territorial de 
esta'capital, la cual contiene los par
ticulares siguientes:

Encabezamiento.—En - la ciudad 
de Burgos a 23 de marzo de 1943. 
La Sala dejo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de esta 
capital ha visto en-grado de apela
ción, los autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguido ante el 
Juzgado de primera instancia de 
Marquina, en. virtud de demanda 
formulada" por D.a María- Luisa Lei
var. Olano, mayor de edad, soltera, 
Maestra nacional, vecina Ondárroa, 
en concepto de pobre, apelada en 
este recurso, en el que no ha com
parecido, Contra D. Martín Campos 
Azumendi, mayor de edad, indus
trial y de igual vecindad, rebelde 
en las "dos instancias, y contra don 
Pedro Otaegui Malcorra, y D. Ci- 
■riaco Arrizabalaga Galdós, mayores, 
de edad, casados, industriales, veci
nos de San Sebastián, representados 
en calidad de apelados por el Pro
curador- D. JoséJRa.món de Echeva- 
rrieta y defendidos por el Letrado "'den Ministerial de 12 de septiémbre 
D. Pedro Alfaro Alfaro, sobre recia-


